
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 134/2022 
ACTOR: MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO LEÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 

Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil veintidós. 

Visto el estado procesal del expediente, y dado que los integrantes de la 

Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al primer periodo de dos mil veintidós, mediante proveído de 

veintinueve de julio de dos mil veintidós, formularon una prevención y 

requirieron diversos informes en la controversia constitucional 134/2022, 

promovida por el Municipio de Hidalgo, Nuevo León, además de que se 

reservaron proveer lo conducente al turno de este asunto. 

Atento a lo anterior y, tomando en consideración que por proveídos 

presidenciales de cinco y seis de julio, así como de tres de agosto de este 

mismo año, se designó como instructor del procedimiento al Ministro 

 en las diversas controversias constitucionales 

111/2022, 112/2022, 113/2022, 114/2022, 132/2022 y 133/2022, promovidas, 

respectivamente, por los Municipios de Los Herrera, Los Aldamas, Salinas 

Victoria, Los Ramones, Sabinas Hidalgo y Melchor Ocampo, todos de Nuevo 

León, en la que se impugnan actos de contenido similar, túrnese este asunto 

por conexidad al referido Ministro, según el registro que al efecto se lleva en 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal; ello con 

fundamento en el artículo 241, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 81, párrafo primero2, y 88, fracción I, inciso d)3, del 

Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento. [...]. 
3 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo previsto en el 
artículo 81 de este Reglamento Interior:  
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Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense las 

actuaciones necesarias al expediente impreso, en términos de los artículos 

14, 35, 76 y 97 del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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I. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales:  
[…] 
d) Cuando se impugnen diversos actos concretos de contenido igual o similar; y si existen más de tres asuntos podrá plantearse al 
Pleno, a solicitud del Ministro instructor, la posibilidad de que se turnen los asuntos conexos en forma ordinaria, y que éstos se resuelvan 
en la misma sesión, y […]. 
4 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos 
medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de 
audiencias y comparecencias a distancia. 
5 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos 
relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos 
precisados en este Acuerdo General. 
6 Artículo 7. En todas las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes 
derivados de éstas, se integrará, además del expediente impreso, un Expediente electrónico con las mismas constancias y documentos 
que aquél, en el mismo orden cronológico, con excepción de los previstos en el artículo 10 de este Acuerdo General. 
7 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 
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Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 
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OCSP 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 
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